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BOLETIN OFICIAL
IE U PROVINCIA BE ZASAEOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

filiaras »a la Ponlnsula, lelas adyaoentoa, Oanariac y te- 
<1 in«-- 6 AA10* «ojotos a la lagislao'ÓD peninsular, a !u$ veinte días 
•ivil). *’rcai1llíeo,¿n- «< «o «lia» no se dispusiese otra aosn. (Código
J¿íinnt?5,'1Sj0a®8 461 Gobierno son obJlgatorixo par» te capital do 

*™v rj,.'* * B“® 9ae «epublioan ofinialmeute en olla, y deoda cuatro 
osnués nara lo< demás pneblon dote misma provincia.

■vro-e-i-y»

Jj j  mediatamente que los aeñorao Alcaldes y Seoretarío» reolban ®efct 
BOLKThí Omc iá I., di.ipcudrán que $e ñjo nn ejemplar en el sitio de 
oostnmbre, donde permaiie.Ter* hasta el recibo dei siguiente.

Los Sroe. Ssoreterios cuidarán, bajo su más estrecha reeponeablU- 
dao. de conservar los númeres de este BoterlN, coleccionado* orde
nad amento para vn onoundarnaeidn. que deberá veriflcRrae al West 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

B 8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
pc,lna Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 

lncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
11 su importante salud.

L * ¡B113* beneficio disfrutan las demás personas de 
Augusta Real familia. l( .

'te— (Gaceta 15 marzo 1920}.

^^SEGCION SEGUNDA
•ton Cira M LAJMVISCIA DE ZÍBA80ZA

Elecciones municipales.
Convocatoria.

No habiéndose verificado el 8 de febrero último elec- 
Ones municipales en Biota, en uso de las facultades 

me confiere el artículo 47 y demás concordantes 
e *a ley Municipal, en relación con la de 21 de di- 

C,etnbrede 1918 y Real decreto de 21 de agosto de 
9*9i he acordado convocar de nuevo al cuerpo elec- 
ral de dicho pueblo para el domingo 4 del próximo 

su^'’ 8 de q116 se Procecla a renovación bienal de 
Ayuntamiento, sujetándose las operaciones a lo 

^evenido en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario del día 
de enero último, e indicador que a continuación se 

inserta.7
aragoza, 17 de marzo de 1920.

El Gobernador,
El  Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s

• « * x

Indicador del procedimiento electoral con arreglo 
a la ley de 8 de agosto de 1907,

17 de mar^o —Con la publicación de la convocatoria 
precedente empieza el período electoral, y los Presiden
tes de las Juntas municipales del Censo harán exponer 
al público las listas en las puertas de los locales desig
nados para Colegios. (Art. 19).

21 de mar^o.—Como domingo inmediato a la con
vocatoria, se reunirá la Junta municipal del Censo en 
sesión pública, a fin de designar los dos Adjuntos y 
sus suplentes. (Art. 37).

22 de mar^o.—Quien aspire a ser proclamado candi
dato por propuesta de los electores, deberá requerir 
este día al Presidente de la Junta municipal, para que 
constituya las mesas de las Secciones que el mismo 
señale, el jueves inmediato. (Art. 25).

25 de mar^o.—Deben constituirse las mesas que se 
hayan solicitado, a los efectos de recibir las propuestas 
de los electores, por ser el jueves anterior al domingo 
en que se han de proclamar candidatos. (Art. 25).

28 de mar^o.—En este día, y por ser el domingo que 
precede a la elección, serán proclamados los candidatos 

• en la forma y modo que señalan los artículos 26 al 20 
inclusive.

1 de abril.—Como jueves anterior a la elección, 
han de reunirse las Juntas de cada Sección en el local 
donde aquélla ha de tener lugar, con objeto de que los 
candidatos, sus apoderados o sustitutos hagan entrega 
de los talones que han de servir para comprobar las 
firmas de los nombramientos talonarios de Intervento
res. Hasta este día los candidatos proclamados podrán 
nombrar dos Interventores y sus Suplentes. (Art. 3o).

4 de abril.—Domingo señalado para la elección. 
A las siete de la mañana se constituirán las mesas, 
dando comienzo la votación a las ocho, de conformidad 
a lo dispuesto en los artículos 38, 3g y siguientes de la 
le7- . .
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8 de abril.—Tendrá lugar el escrutinio general en 
la forma dispuesta por los artículos 5o al 34. 

Termina el período electoral.
Zaragoza, 17 de marzo de 1920.

El Gobernador,
El  Ma r q u é s  d e  Al g a r a  d e  Gr e s

Rectificación del Censo electoral de 1920.
Sres. Jueces municipales de la provincia.

CIRCULAR
Los Sres. Jueces municipales de los distritos que se 

citan al pie de la presente, no han remitido al Jefe de 
Estadística la relacióu de fallecidos para la rectificación 
del Censo electoral de 1920, que les solicité en las cir 
culares del Bo l e t ín  Of ic ia l , números 38 y 59.

Les suplico con el mayor encarecimiento que lo ve
rifiquen a la mayor brevedad, pues son documentos 
indispensables para formar las listas de excluidos, que 
en breve se han de exponer al público.

Zaragoza, i5 de marzo de 1920.
El Gobernador,

El  Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s
• • •

Juagados que se citan.
Acered, Aguaron^ Alarba, Aidehuela de Liestos, 

Anento, Aniñón, Anón, Aranda de Moncayo, Artie- 
da, Ateca y Azuara.

Calatorao, Calmarza, Caspe, Cimballa, Codos v 
Cubel.

Ghiprana. t ■
Da roca.
Epila y Escatrón.
Fabara, Payos (Los), Frasno (El), Frescaño y Fuen

tes de Ebro.
Herrera de los Návarros.
IHueca e Inogés.
Joyosa (La).
Lagata, Leciñena y Letux.
Máeila, Maleján, María de Huerva, Mequinenza, 

Mezalocha, Mianos, Moneva, Monreal de Ariza, Mo- 
rata de Jalón, Mozota, Muel y Murero.

Nombrevilla, Nonaspey Novallas.
Ores y Osera.
Paracuellos de Jiloca, Pedrosas (Las), Piedratajada, 

•Pleitas, Plenas, Pomer, Pozuelo de Aragóu, Pueblá 
de Albortón y Puendeluna.

Quinto.
Riela y Ruesta.
Sádaba, Salillas de Jalón, Santa Cruz de Moncayo, 

Saviñán, Sediles, Sobradiel y Sos.
Tabuenca, Talamantes, Tierga, Torralba de los 

Frailes, Torrijo de la Cañada y Trasobares.
Undués de Lerda.
Val de San Martín, Valmadrid, Villanueva de Ga

llego y Villar de los Navarros.
Zaida (La).

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

La Comisión Provincial, en sesión de i3 del actual, 
adoptó los siguientes acuerdos:

Fayón.—Vista la renuncia que del cargo de Conce
jal electo de Fayón presenta D. José Llop Vidal y que 
el Alcalde de esa localidad remite a los efectos del 
Real decreto de 24 de marzo de 1891:

Resultando que por el Concejal electo D. José Llop 

se renuncia al citado cargo fundando la excusa en su 
avanzada edad y acreditando por medio de la corres
pondiente partida de bautismo haber nacido en i3 de 
noviembre de 1837:

, Considerando que conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 43 de la ley Municipal pueden excusarse de ser 
Concejales los mayores de sesenta años, caso en el qu® 
se halla comprendido el Sr. Llop;

La Comisión acordó admitir la excusa que del car
go de Concejal electo de Fayón presenta D. José Llop 
Vidal.

I pn 
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Maella.—Visto el expediente de reclamaciones elec
torales de Maella, que el Alcalde de esa localidad re
mite a los efectos del Real decreto de 24 de marzo de 
1891:

Resultando en él dos escritos formulados por don 
Pompeyo Bellido, D. Casto Pinos, D. Mariano Abi- 
ño y D. Faustino Sastre, en los que se expresa que 
existe incoado procedimiento contra los Concejales 
electos Ü. Maximiliano Casado y D. Orencio Bosque 
por hechos que pueden inhabilitarlos para el ejercicio 
del cargo de Concejal y piden al Ayuntamiento sus
penda todo procedimiento para la admisión de los ct' 
tados Concejales: x

Resultando que tanto el Sr. Casado como el señor 
Bosque formulan escrito alegando la improcedencia de 
la reclamación dentro del procedimiento que señala e* 
Real decreto de 24 de marzo de 1891 y agregando qu® 
aparte de desconocer a qué procedimiento aluden las 
reclamaciones, no están comprendidos en ninguno d® 
los casos de incompatibilidad y reúnen todos los requi' 
sitos que la ley exige a los elegibles:

Considerando que las reclamaciones tanto contra * 
validez de las elecciones municipales como contra la 
capacidad de los electos deben sujetarse en su forma T 
tramitación a lo dispuesto en e! Real decreto de 24 °e 
marzo de 1891, y conforme al artículo 4.0 de esa di®' 
posición legal cabe impugnar la capacidad de los pr?' 
clamados, concretando, como es lógico, en qué consis
ta, pero no cabe pedir al Ayuntamiento la suspensio» 
del procedimiento de admisión de Concejales, tant» 
porque el Ayuntamiento no entiende en procedimiento 
alguno de admisión, como porque si se refiere al éxp®' 
diente d¿ reclamaciones tiene plazos fatales que no ®s 
dado modificar:

Considerando que al no concretar ni enunciar s1' 
quiera en qué se funda la supuesta incapacidad de 1^ 
electos Sres. Casado y Bosque, hay que convenir ® 
que no existe ésta, siquiera sea solamente a los efecto5 
del expediente que ahora se resuelve;

La Comisión acordó desestimar los recursos que,5® 
formulan por D. Pompeyo Bellido, D. Casto Pin°s’ 
D. Mariano Abiño y D. Faustino Sastre, y declar»^ 
en su consecuencia la Capacidad de los Concejales eleC' 
tos de Maella, D. Maximiliano Casado Puyol y do 
Orencio Bosque Borraz.

Sigüés.—Visto el expediente de reclamaciones elec
torales de las últimas elecciones municipales celebrad8 
en Sigüés v que el Alcalde de esa localidad remite a 1° 
efectos del Real decreto de 24 de marzo de 1891:

Resultando de él un escrito formulado por el
jal electo D. Miguel Calvo Pérez excusándose del car^ 
para el que ha sido elegido por haberlo desempen8 
desde i.° de enero de 1916 y ocuparlo aún en la aCt^,- 
fidad, cuyo extremo acredita con certificación exp®d 
da par la Alcaldía de Sigüés:

Considerando que conforme al art. 43 de la ley
; nicipal pueden excusarse de ser Concejales los que 

hayan sido, alcanzando el plazo para la eficacia de es 
¡ excusa hasta dos años después de haber cesado en 
i mismo:
1 Considerando que por ello alcanza al recurrente e
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tervaT10)'6881’ ya qu® su caso €S de reelección sin in- 
u °cde P^po;

^Cnh ?iS1<ín acordó admitir la excusa que del cargo 
Pérez Ce)a e'ect0 de Sigiles presenta D. Miguel Calvo

ídamarro^a la Sierra. — Visto el expediente de
' ^timíaciOncs electorales de las elecciones municipales

Pitido036016 ^Ic^^das en Villarroya de la Sierra, re
Real - a csta Comisión Provincial a los electos del

Resn)?^? de 2i de h^g c o  de 1891:
cejal । ando en él un recurso formulado por el Con
clare Angel Hidalgo Millán pidiendo se de-
(erés j j lncapacidad para ejercer el cargo por tener in- 
trioaP rec^° en e* ®rrjendo de la recaudación del arbi-

ReshU898 medidas:
ie, e|J tdndo que, según certificación que se acompa- 
t¿(j¿Avuntamiento en sesión de 18 de febrero último 
^tarin611^3^0 d® un escrito presentado por los arren- 
8°decb de ar^>itri° de pesas y medidas y el Sr. Hidal- 
Scrvicioarando Ví6 ®sle ha tomado participación en el 
pal, a - y resolvió en su vista la Corporación munici- 
9bíic.a en cuanto a los derechos como en cuanto a las

ConSHnes del mismo se deriven: v
4 o ¿^do que conforme a lo dispuesto en el nú- 

,<r Con • artículo 43 de la ley Municipal, no pueden 
^tte en C,a • *0S ten8an directa o indirectamente 
Wtoino Serv?c.m^ contratas o suministros dentro del 

Consia13011*^®1 Por cuenta del Ayuntamiento:
^n8el u e.rand° justificado en el .•xpediente que don 
Para la 'da,g° Mjllán es contratista del Ayuntamiento 
w el recaudación del arbitrio de pesas y medidas y 
^arzn ,°nlram citado tiene su duración hasta 3i de 

La c 6 '92^
de|OrniS'°n Provincial acordó declarar la incapaci- 

Ángei u°.ncejal electo en¡Villarroya de la Sierra, don 
«'dalgo Millán.

ncs elecr ^vas —Visto el expediente de reclamacio- 
Celeh °La es d® las elecciones municipales últimamen- 

^Calida^38 Cinco Olivas y que el Alcalde de esta 
•barzn . rcmite a los efectos del Real decreto de 24 de 

R dei8gi: '
?uyokslando d® ®l un recurso formulado por D. José 
l’les ele f Onlra i® validez de la proclamación de conce- 
Itlación CtOf hecha por la Junta municipal cuya recla- 
lresCo ^/unda en que por la Junta se proclamaron 
569 cuat )a Cs ®fectivos y dos presuntos p(^r empate, o 
^ind/0 conceiales, siendo así que, con arreglo al 

ti neo Olivas, sólo corresponden ál 
la 16010 seis concejales, dé los cuales tres quedan 

. Resul"OV«i“n anterior: . J
3 Alcal r ciu®» acompañando una certificación de 
total dgL e” que se hace constar que el número 
rccurre n®hitantes es cuatrocientos ochenta, pide el 

Consi ¡C a nu«dad de esa proclamación:
3el «XDedil!?40. d® . ninguno de los antecedentes 
duce qu í6016 electoral ni del de reclamaciones se de- 
C*9t°aráe 3 ^unta municipal del Censo electoral pro- 
ic°rdad mayOr número de Concejales de las vacantes 
a* 9nícidS 0 declaradas por el Ayuntamiento conforme 

de la lev Municipal y Real orden de 3o 
.Cons^dei^a:
Oe tnen era°do esto así, y procediendo, como no pue- 
Vacantes k el Ayuntamiento la fijación del número de 
e$e acu ' habría procedido en su caso el recurso contra 
^‘ha la R munic,Pal en Ia forma y plazo que deter- 
9!8Una nKeal Orden citada de igiS, pero en forma 
C eCcióri roced® el recurso que contra la validez de la 

Ksta pSe Promueve ante la Comisión Provincial;
^ülado OrP°ración acordó desestimar el recurso for- 
C^ccion P°r J°s® Puyóles contra la validez^de las 
a qu? ^n'cipales de Cinco Olivas. 
del I^e 1 ,Se °ace público a los efectos del artículo 6.* 

decreto de 24 de marzo de 1891.

Zaragoza, i3 de marzo de 1920.—El Vicepresidente, 
Mariano Pin. — Por acuerdo de la Comisión Provin
cial: El Secretario, José Vidal.

LECCION COARTA

28¡9gación de Haci8nda de la provincia de Zarposa.
Anuncio

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamente 
provisional para la ejecución del convenio de 20 de oc
tubre de 1900 celebrado con la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, se previene que en fin de cada año se for
men inventarios por labores existentes en los Almacenes 
de la Compañía, debiendo asistir a este acto en las Ad
ministraciones subalternas los Alcaldes y Secretarios 
del Ayuntamiento, los cuales harán se formen dichos 
documentos el día 3i del actual, en los impresos que 
haya remitido la Compañía, poniendo especial cuidado 
al sentar cada partida en el inventario, sin enmiendas 
ni raspaduras representando fácilmente las verdaderás 
existencias que resulten el 3i del actual.

Lo que he dispuesto hacer público por medio de este 
periódico oficial en cumplimiento de lo dispuesto por 
la representación del Estado en el arrendamiento de 
Tabacos y Dirección general del Timbre y del Monos 
polio de cerillas, y a fin de que tengan conocimiento lo- 
Alcaldes donde existan Administraciones subalternas.

Zaragoza, 13 de marzo de 1920.-r-El Delegado de 
Hacienda, Juan de Retes.

SECCION QUINTA
iliiliii ii li lisniil CiiiU ii hatm.

Habiendo solicitado los Sres. Talamás Jiménez her
manos la instalación y funcionamiento de un motor 
eléctrico en el camino de Lapuyade, sin número, coe 
destino a su industria de construcciones mecánicas, se 
abre informacióh por espacio de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 6 de marzo de 1920. — El Alcaldb, Pa
blo Calvo.

' .................. 1 । H. .. . -J - MÉ-

. Lec c ió n sex t a
Aguilón.

El día 28 del actual y hora de las once tendrá lugar 
en la Casa Consistorial el arriendo de los pastos de la 
dehesa «Qiñonada», con destino al ganado de abastes 
de carnes, que empezará a contarse el 1.“ de abril y ter
minará el 3i de marzo de 1921, con sujeción al pliega 
de condiciones que se halla de manifiesto en la secre
taría del Ayuntamiento.

Aguilón, 11 de marzo de 1920.—El Alcalde ejercien
te, Eduardo C. Gil.

Boquifieni.
En la secretaría de este Ayuntamiento estarán de 

manifiesto los siguientes documentos, formados para el 
año económico de 1920-21:

Por ocho días, el reparto de rústica y pecuaria y el 
padrón de edificios y solares; por diez, la matrícula in
dustrial, y por quince, el padrón de cédulas personales 
y el presupuesto municipal.

Doquiñeni, a 14 de marzo de 1920.—El Alcalde, 
Manuel Solsona.

M.C.D. 2022
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Daroca.
. Por término de ocho días, a partir de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
se hallarán de manifiesto en la secretaría municipal los 
documentos siguientes:

Repartimiento de riqueza rústica, padrón de edifi
cios y solares, matrícula industrial y padrón de carrua
jes de lujo; todo ello para que surta sus efectos en el 
próximo ejercicio 192021, conforme se halla estable- 
«do.

Daroca, 12 de marzo dé 1920.—El Alcalde ejercien
te, Vicente Pérez.—El Secretario, Manuel García.

Encinacorba.
Durante los términos que a continuación se detallan, 

puedan expuestos al público, en la seretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Proyecto de presupuesto municipal ordinario para 
el año 1920-21, matrícula industrial, reparto de rústica 
y padrón de edificios y solares, por quince días.

Padrón de cédulas personales, por ocho días.
Encinacorba, 13 de marzo de 1920.—El Alcalde, 

Benigno Sancho.
LongAs. •

No siendo posible citar personalmente al mozo Be
nito López Diest, núm. 2 del sorteo, por haberse 
ausentado después del acto, se le cita por el presente, 
para que el día 14 del actual y hora de las nueve, se 
persone ante esta Alcaldía al objeto de ser reconocido 
y tallado conforme al artículo 202 de la ley ,0 en su 
defecto se acoja, o justifique haberse acogido al artícu
lo 108 de la misma, observándose el 160 del Regla
mento; apercibiéndole de que si así no lo hace, será 
clasificado conforme al 101 de dicha Ley.

Longás, 11 de marzo de 1920.—El Alcalde, Manuel 
Solana.

Rueda de Jalón. *
Durgnte el plazo reglamentario estará expuesto al 

público, en la secretaría dél Ayuntamiento, a los efectos 
de reclamación, el padrón de edificios y solares de esta 
localidad, formado para el año 1920-21.

Rueda de Jalón, i3 de marzo de 1920 —El Alcalde, 
Alfredo Martín.

S08.
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20 del re

glamento por que se rige el Pío- Legado instituido por 
D. Pedro Larraldía, se anuncia por tercera vez la asig
nación de -dos dotes de quinientas pesetas cada uno, 
entre las doncellas parientes del fundador, a fin de que 
quienes se consideren con derecho, presenten solicitud 
en la secretaría del Patronato hasta el 3i del actual, 
justificando el grado de parentesco si ya no lo hubieren 
acreditado en años anteriores.

Se advierte que los dotes asignados el pasado año, 
que se han declarados vacantes, según el artículo 35, 
serán asignados entrejas^solicitantes con iguales forma
lidades.

Sos, i3 de marzo de 1920.—El Alcalde-Presidente, 
Amánelo López.

,. Torrehermosa.
Formado por la Junta general de repartos de esta 

villa el repartimiento general conforme al Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918 para el año 1920-21, que
da expuesto al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, al objeto de que 
sea examinado libremente y presentar reclamaciones el 
que se crea oerjudicado.

Torrehermosa, 14 de marzo de 1920.—El Alcalde 
ejerciente, Pascual Gutiérrez.

. ' • Viertas.
El pliego de condiciones para el arriendo de pesas y 

medidas de esta villa para el año 1920-21, se hallará de 
manifiesto, por término de diez días, en la secretaría 

del Ayuntamiento a los efectos reglamentarios. 
lándose para la subasta el día 28 de los corrientes, 
once de su mañana. r•ándi'

Vierlas, 12 de marzo de 1920.—El Alcalde, 
do Baqueda no. ' * .

SECCION SEPTIMA^.

OE JUSTICIA
JUZGADOS DE NUMERA INSTANCIA

Ateea. . T
D. Francisco de Paula de Mena y San Millón, 

primera instancia e instrucción de este part1*' 
Ateca; ..
Hago saber: Que para pago de las responsabi 1^1 

impuestas pOr el Sr. Ingeniero Jefe de Mónte5 
provincia a José M.a Llórente Lasheras, por r0,u>'eneí» 
en el monte La Sierra, de Torrelapaja, en ocho de 
se sacan a la venta en primera subasta pública y P r^. 
tipo de su tasación, los bienes que le fueron etn y 
dos a las resultas del expediente, sitos en térrni^ 
nicipal de Torrelapaja y que a continuación 5 ' 
criben.

Se advierte que para tomar parte en la I
de depositarse previamente sobre la mesa del Ju eti j 
o en la oficina correspondiente, el diez por cie‘ . 
efectivo de los bienes gue se pretenda adquirir,I 
requisito no se admitirá licitador alguno; que e* quí ■ 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercei | 
no se admitirá postura que no cubra por lo 
dos terceras partes del tipo de tasación de los bie° en|í , 
se pretendan adquirir; que el remate se Celebra!^ 
Sala-audiencia de este Juzgado el día treinta y u 
actual, a las once y quince minutos. , |

Bienes que se subastan. .¡j'
Treinta medias de trigo: tasadas en doscient35 

cuenta pesetas. ■cntfl,
Dado en Ateca, a diez de marzo de mil nove p- 

veinte. —Francisco de P. de Mena.—pl Secreta 
dicial, Teodosio Aznar.

Zaragoza. — Pilar.
Cédula de citación. p-uf

’ El Sr. Juez de instrucción del distrito del r 
Zaragoza, en la causa qüe se sigue contra G.cra^.j9 
dríguez y otro, sobre daños, ha dictado providen p^r 
esta fecha, acordando se cite a Eduardo Malí6.?’ 
dente del Sindicato de dependientes de cort^fCio^^Jí' 
ciliado en la calle del Molino, núm. cinco, cuy0 1 
ro se ignora, para que comparezca en el tern1 .r^'1 
quinto día, ante este Juzgado, sito calle DemPLryc-i°.11 
núm. sesenta y cuatro, al objeto de prestar ded3^^ 
en dicha causa; bajo apercibimiento, gue de 
cario, le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
recho. • , ve¡ni(£

Zaragoza, diez de marzo de mil novecientos .en(í 
— El Secretario, P. D. de D. Angel Arnau, 
Arregui, Oficial habilitado.

" PARTE ÑO QFI

Ferrocarril de Sádaba a Gallur. o¡.gr
Esta Compañía pone en conocimiento de l05^] 

dores de obligaciones de la misma, que a PartlVra^I,i 
i.° de abril próximo se pagará en el Banco de í1 
en las horas que dicho establecimiento tiene P 
público, el importe del cupón núm. 16.

El Ingeniero-Director, Juan de Igartúa.

Imprenta del Hospicio.
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